
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieron intere
ses directos en el mantemiento del mis
mo, que por don Eleuterio Sánchez Merlo 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra la Orden del Ministe
rio de Agricultura de fecha 21 de julio de 
1977, que estima parcialmente el recurso 
de alzada interpuesto contra acuerdo de 
concentración de la zona de Iscar (Valla- 
dolid), aprobado por la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y. Desarro
llo Agrario en 22 de septiembre de 1975; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 40.613 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción-Contencioso-Admi
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de octubre de 1977.—El Se
cretario.—10.932-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Francisco Javier Caviedes 
Velasco se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra la Orden del 
Ministerio de Agricultura de fecha 21 de 
julio de 1977, que lleva fecha de salida 
18 de agosto de dicho año, que estima 
parcialmente el recurso de alzada inter
puesto contra el acuerdo de concentración 
de la zona de Iscar (Valladolid), aprobado 
por la Presidencia del Instituto NacionI 
de Reforma y Desarrollo Agrario el 22 de 
septiembre de 1975; recurso al que ha co
rrespondido el número 40.611 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción' Contencioso-Admi
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada

Madrid, 28 de octubre de 1977.—El Se
cretario.—10.934-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos enr el mantenimiento del mismo, 
que por don Juan Aranda Martín, doña 
Manuela Sanz Balgañón, don Emilio Pé
rez Galicia, don Fernando Arrabal Pla
tero, don Santos Moreno Payá, doña An
tonia Carrasco Roza, doña María Lucía 
Moreiras García, don Daniel Moreiras 
García, don Enrique Romero Moral, doña 
Pilar Rioyo Santamaría, don Mariano Ser
na González, don Francisco Bayón Gil, 
doña Ampado Gisbert Beneyto, doña Ma
ría del Pilar Algibez Arteta don José 
Cano Alvarez, doña Mercedes So teñas Ro
ca, don Luis Bravo Loréns, doña Concep
ción Algaba Domínguez, doña Consuelo

Romero Moral, don Errrique Bermejo Sa
lamanca, doña María del Carmen Cer
meño Irisarri, doña María del Carmen 
Bernal Hernán, don Julián Lozano Berdu- 
go, doña Mercedes Gallardo García, don 
Nemesio Ibáñez Jiménez, don Juan Alta- 
mirano Labory, don Manuel Beltrán Zapi- 
rain, don José María Tablado Valero, do
ña María Antonia Carrascosa Fernández 
y don Miguel Carrión Izquierdo, se ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resolución de la- Presiden
cia del Gobierno de fecha 28 de febrero 
de 1977, que desestima el recurso de re
posición foimulado contra la de 3o de 
julio de 1973, sobre clasificación de Esca
las por niveles; recurso al que ha co
rrespondido el número 30.458 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 2n y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y a irte la Sección expresada.

Madrid, 28 de octubre de 1977.—El Se
cretario.—10.931-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Cipriana Velasco 
Arranz se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Agricultura de 21 de julio 
de 1977, por la que se estimó el recurso 
de alzada interpuesto por la recurrente 
contra el acuerdo de concentración de la 
zona de Iscar (Valladolid), modificándose 
el plano objeto del expediente y en com
pensación se adjudica a la referida recu
rrente- la nueva finca número 2-1 del po
lígono 13, que había sido adjudicada a 
don José García Gamarra; recurso al que 
ha correspondido el número 40.610 de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de octubre de 1977.—El Se
cretario .—10,935-E-

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por «Sociedad Inmobiliaria y deí 
Gran Kursal Marítimo de San Sebastián» 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de la Vivienda, hoy Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, de 12 de 
junio de 1976, sobre rectificación del pla
no de zorrificación del plan general de or
denación urbana de ese Municipio, en la 
referente a la delimitación de las zonas 
1-4 y 1-5 e inclusión en la zona 1-4, co
rrespondientes a las manzanas XII y 
Xlfl; recurso al que ha correspondido el 
número 10.651 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con rreglo a los artículos 60,

64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Cuátencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 31 de octubre de 1977.—El Se
cretario.—10.922-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Manuel del Olmo Gutié
rrez se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio del Ejército de fecha 18 de mar
zo de 1977, sobre desestimación del recur
so de reposición formulado contra la de 
25 de enero anterior, denegatoria del as 
censo a Teniente Coronel con carácter 
honorario; recurso al que ha correspondi
do el número 30.404 de la Sección Ter 
cera

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 31 de octubre de 1977 —El Se 
cretario.—10.929-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Luis Cortés Martínez se ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra la resolución del Ministerio 
del Ejército de 13 de junio de 1977, que 
desestimó el recurso de reposición formu
lado contra la de 22 de noviembre de 1978, 
que concedió el ingreso en la Escala Es
pecial del recurrente; recurso al que ha 
correspondido el número 30.642 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
84 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 31 de octubre de 1977.—El Se
cretario —10.930-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Jesús Cabrero Alvarez se ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resolución del Ministerio de 
Agricultura de 21 de julio de 1977, por ía 
que se estima eL recurso de alzada inter
puesto por el recurrente contra el acuer
do de concentración de la zona de Iscar 
(Valladolid), aprobado por la Presidencia 
del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario en fecha 22 de septiembre 
de 1975, adjudicándose al recurrente como 
consecuencia, de tal estimación, con el 
carácter de valor añadido, la finca 1 del 
polígono 2, con 25 áreas, sobrante del



acuerdo; recurso al que ha correspondido 
el número 40.612 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 31 de octubre de 1977.—El Se
cretario.— 10.933. E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Adolfo Montañés Rodero se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Agricultura de fecha 24 de enero del 
corriente año 1977, Dirección General del 
Servicio Nacional de Productos Agrarios, 
que desestimaba la solicitud de admisión 
por dicho Organismo de los certificados 
de análisis de alcoholes que expidiese, asi 
como contra desestimación tácita del re
curso de alzada interpuesto con fecha 14 
de febrero ante el excelentísimo señor 
Ministro de Agricultura contra la anterior 
resolución, habiéndose ampliado el recur
so a la resolución de fecha 30 de julio 
último de dicho Ministerio, que desesti
ma expresamente referido recurso de al
zada; recurro al que ha correspondido el 
número 40.292 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistratíva, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada

Madrid, 2 de noviembre de 1977.—El Se
cretario.—10.937-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Manuel Alvarez Carrete, re
presentado por el Procurador señor Esté- 
vez Rodríguez, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ciones del Ministerio de Industria, fechas 
29 de julio de 1977 y 11 de junio de 1976, 
sobre deficiencias observadas en el apara
to elevador (ascensor) de la casa núme 
ro 35 de la calle de José Antonio de la 
ciudad de Vigo; recurso al que ha co
rrespondido el número 20.490 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 06, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de noviembre de 1977.—El 
Secretario.—10.927-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de! acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Muñoz Corral se ha 
formulado recurso contencioso-adninis- 
trativo contra resolución del Ministerio de 
Trabajo de 7 de junio de 1977. que des
estima la del recurso de reposición for
mulado contra la de 9 de mayo de 1977, 
sobre reconocimiento a efectos de trienios 
de los servicios prestados en la Oficina 
Local de Colocación Obrera de Madrid; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 30.709 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de noviembre de 1977.—El Se
cretario.—10.928-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

 MADRID 

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Donato Puma- 
res Díaz contra la resolución de la De
legación Provincial de Trabajo de Madrid 
de 28 de.mayo de 1977, estimando la co
rrespondía la categoría solicitada por 
doña Vicenta Marín Sepúlveda y contra 
la desestimación del recurso de alzada 
interpuesto ante la Dirección General de 
Trabajo. Pleito al que ha correspondido 
el número 1.017 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
damanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 29 de octubre de-1977.—El Se
cretario—V.° B.°: El Presidente.—10.841-E.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Motodiesel, Socie
dad Limitada», contra resolución de la 
Dirección General de Empleo de fecha 3 
de agosto de 1977 que desestimó el re
curso de alzada interpuesto por la misma 
contra la resolución de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid, sobre 
expediente de regulación de empleo. Plei
to al que ha correspondido el número 
1.012 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
damanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 29 de octubre de 1977,—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—10.842-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Banco de Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra el acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de fecha 6 de julio de 1975 denegando la 
marca española número 660.074 y contra 
la desestimación tácita del recurso de 
reposición interpuesto. Pleito al que ha 
correspondido el número 1.018 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de] propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se

personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
damanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 29 de octubre de 1977.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—10.843-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Félix Barba Vi- 
ñuélas contra el acuerdo de la Asamblea 
General de la Comunidad de Aguas del 
Sorbe de 1 de agosto de 1977, por el que 
se desestimó el escrito de alegaciones 
formuladas sobre ubicación de la planta 
depuradora de aguas potables que pro
yecta instalar la indicada Mancomunidad 
en el término municipal de Mohernando. 
Pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.028 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
damanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 29 de octubre de 1977.—El Se
cretario—V.° B.°: El Presidente.—10.844-E.

JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION 
NUMERO 3

En el expediente número 108 de 1972 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Veljko Ivancic, de nacionalidad brasileña, 
no residente en España, se ha dictado la 
resolución que, copiada en lo necesario, 
dice así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo-Fi- 
gueroa. Procedimiento número _ 108/72.— 
En Madrid a 14 de octubre de 1977; Re
sultando que el inculpado Veljko Ivancic, 
por sentencia de 12 de diciembre de 1973, 
fue condenado por un delito de contraban
do monetario a la pena de multa de 2.102 
pesetas y al comiso de un total de pe
setas 6.157,19, que ha sido ingresada en el 
Tesoro;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, su señoría 
dijo:

Se concede indulto a Veljko Ivancic de 
la pena de multa de dos mil ciento dos 
(2.1021 pesetas impuesta en la presente 
causa, y ello en los términos condicionan
tes previstos en el apartado 1 del articu
lo 7.” del Real Decreto 388/1977, de 14 de 
marzo.

Notifíquese esta resolución al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia Na
cional y al interesado en forma legal.

Así lo dijo, mandó y firma el ilustrl- 
simo señor don Alfonso Barcala Trillo- 
Figueroa, Mgistrado-Juez Central de Ins
trucción número 3.—Doy Fe.»

Concuerda bien y fie’mente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito, y para que sirva de noti
ficación del auto preinserto a Veljko Ivan
cic, se expide el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del ES- 
tado-Gaceta de Madrid», a 17 de octuhre 
de 1977.—El Secretario.—V.° B.°: El Ma
gistrado-Juez— 10.529-E.

En e] expediente número 840 de 1972 
de los de este* Juzgado, seguido contra 
Karl Josef Hanfland. Werner Hemrich 
Von Sack y Jutta ^erheyen, de naciona
lidad alemana, no residentes en España, 
se ha dictado la resolución que, copiada 
en lo necesario, dice así:



«Auto del Juez señor Barcala Trillo-Fi
gueroa. Procedimiento número 840/72.— 
En Madrid a 14 de octubre de 1977;

Resultando que los inculpados Karl Jo- 
sef Hanfland, Werner Heinrich von Sack 
y Jutta Verheyen, por sentencia de 11 
de febrero de 1977, fueron condenados por 
un delito de contrabando monetario a la 
pena de multa de 6.419.000 pesetas a cada 
uno de ellos;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, su señoría 
dijo:

Se concede indulto a Karl Josef Han
fland, Werner Heinrich von Sack y Jutta 
Verheyen, de las penas de multa de seis 
millones cuatrocientas diecinueve mil pe
setas (6.419.000) impuesta en la presente 
causa a cada uno de ellos, y ello en 
los términos condicionantes previstos en 
el apartado 1 del artículo 7.° del Real 
Decreto 388/1977, de 14 de marzo.

Notifíquese esta resolución al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia Na
cional y a los interesados en legal forma.

Así lo dijo, mandó y firma el ilustrísimo 
señor don Alfonso Barcala Trillo-Figueroa, 
Magistrado Juez Central de Instrucción 
número 3.—Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito, y para que sirva de no
tificación del auto preinserto a Kart Josef 
Hanfland, Werner Heinrich von Sack y 
Jutta Verheyen, se expide el presente 
edicto, para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado-Gaceta de Madrid», en 
esta capital, sede del .Juzgado, a 19 de 
octubre de 1977. — El Secretario.—Visto 
bueno: El Magistrado-Juez.—10.530-E.

*

En el expediente número 54.972 de los 
de este Juzgado, seguido contra Giovanni 
Stangalino, se ha dictado resolución que, 
copiada en lo necesario dice así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo- 
Figueroa. Expediente número 54/72. En 
Madrid a 27 de septiembre de 1977;

Resultando que el inculpado Giovanni 
Stangalino, por sentencia de "'.0 de abril 
de 1970, fue condenado por un delito de 
contrabando monetario a la pena de mul
ta de 640.824 pesetas.

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación; Su Señoría, 
dijo: Se concede indulto a Giovanni Stan
galino de la pena de multa de seiscien
tas cuarenta mil ochocientas veinticuatro 
pesetas (640.824 pesetas), impuesta en la 
presente causa, y ello en los términos 
condicionantes previstos en el apartado 1 
del artículo 7.° del Real Decreto 388/1977, 
de 14 de marzo.

Notifíquese esta resolución al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia Na
cional y al interesado en legal forma.

Así lo dijo, mandó y firma el ilustrí
simo señor don Alfonso Barcala Trillo- 
Figueroa, Magistrado, Juez Central de 
Instrucción número 3. Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los 
correspondientes particulares del origi
nal al que me remito y para que sirva 
de notificación del auto preinserto a Gio
vanni Stangalino, se expide el presente 
edicto para su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid», 
en esta capital, sede del Juzgado, a 20 de 
octubre de 1977. — El Secretario. — Visto 
bueno, el Magistrado, Juez.—10.672-E.

*

En el expediente número 501 de 1972 de 
los de este Juzgado, seguido contra Ab- 
delkaber Ben Al-Lal Hamed Hamu, se ha 
dictado resolución, que, copiada en lo ne
cesario, dice así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo- 
Figueroa. Expediente número 501/72. En 
Madrid a 27 de septiembre de 1977.

Resultando que el inculpado Abdelkaber 
Ben Al-Lal Hamed Hamu, por sentencia 
de 7 de octubre de 1975, fue condenado.

por delito de contrabando monetario a la 
pena de multa de 19.800 pesetas y al comi
so de un total de 20.968,54 pesetas, canti
dad esta última que junto con 1.236,69 
pesetas fueron aplicadas al pago de la 
multa, fueron ingresadas definitivamente 
en el Tesoro.

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación; Su Señoría, 
dijo: Se concede indulto a Abdelkaber 
Ben Al-Lal Hamed Hamu de la pena de 
multa de dieciocho mil quinientas sesenta 
y tres pesetas con treinta y un céntimos 
(18.563,31 pesetas), impuesta en la presen
te causa, y ello en los términos condicio
nantes previstos en el apartado 1 del ar
tículo séptimo del Real Decreto 388/1977, 
de 14 de marzo.

Notifíquese esta resolución al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia Na
cional y al interesado en legal forma.

Así lo dijo, mandó y firmó el ilustrísimo 
señor don Alfonso Barcala Trillo-Figue
roa, Magistrado, Juez Central de Instruc
ción número 3. Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original 
al que me remito y para que sirva de no
tificación del auto preinserto a Abdelka
ber Ben Al-Lal Hamed Hamu, se expide 
el presente edicto para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de 
Madrid», en esta capital, sede del Juz
gado, a 20 de octubre de 1977.—El Secre
tario.—Visto bueno, el Magistrado, Juez.— 
10.073-E.

*'

En el expediente número 193 de 1975 de 
los de este Juzgado, seguido contra Jean 
Marie Guyaux, se ha dictado resolución 
que, copiada en lo necesario, dice así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo- 
Figueroa. Expediente número 193/75. En' 
Madrid a 27 de octubre de 1977.

Resultando que el inculpado Jean Marie 
Guyaux, por sentencia de 28 de enero de
1976, fue condenado por un delito de con
trabando monetario a la pena de multa 
de 200.000 pesetas.

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación; Su Señoría, 
dijo: Se concede indulto a Jean Marie 
Guyaux de la pena de multa de doscien
tas mil pesetas (200.000 pesetas), impuesta 
en la presente causa, y ello en los térmi
nos condicionantes previstos en el aparta
do 1 del artículo séptimo del Real Decre
to 388/1977, de 14 de marzo.

Notifíquese esta resolución al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia Na
cional y al interesado en legal forma.

Así lo dijo, mandó y firmó el ilustrísi
mo señor don Alfonso Barcala Trillo-Fi
gueroa, Magistrado, Juez Central de Ins
trucción número 3. Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito, y para que sirva de noti
ficación del auto preinserto a Jean Marie 
Guyaux, se expide el presente edicto para 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado-Gaceta de Madrid», en esta capi
tal, sede del Juzgado a 20 de octubre de
1977. —El Secretario.—Visto bueno, el Ma
gistrado, Juez.—10.674-E. 

‘ *

En el expediente número 653 de 1975 de 
los de este Juzgado, seguido contra Han- 
sen Vagn Knud, se ha dictado resolución, 
que, copiada en lo necesario, dice así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo- 
Figueroa. Expediente número 653/75. En 
Madrid a 13 de octubre de 1977,

Resultando que el inculpado Hasen 
Vagn Knud, por sentencia de 25 de enero 
de 1977, fue condenado por un delito de 
contrabando monetario a la pena de mul
ta de 205 000 pesetas y al comiso de pese
tas 1.022.000.

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación; Su Señoría,

dijo: Se concede indulto a Hansen Vagn 
Knud de la pena de multa de doscientas 
cinco mil pesetas (205.000 pesetas), im
puesta en la presente causa, y ello en los 
términos condicionantes previstos en el 
apartado 1 del artículo séptimo del Real 
Decreto 388/1977, de 14 de marzo.

Notifíquese esta resolución al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia Na
cional y al interesado en legal forma.

Así lo dijo, mandó y firma el ilustrí
simo señor don Alfonso Barcala Trillo- 
Figueroa, Magistrado, Juez Central de 
Instrucción número 3. Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito y para que sirva de no
tificación del auto preinserto a Hansen 
Vagn Knud, se expide el presente edicto 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado-Gaceta de Madrid», en esta 
capital, sede del Juzgado, a 20 de octubre 
de 1977.—El Secretario.—Visto bueno, el 
Magistrado, Juez.—10.675-E.

*

En el expediente número 8 de 1976 de 
los de este Juzgado, seguido contra Rubén 
Carlos González, se ha dictado resolución, 
que, copiada en lo necesario, dice así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo- 
Figueroa. Expediente número 8/76. En 
Madrid a 6 de octubre de 1977.

Resultando que el inculpado Rubén Car
los González por sentencia de 23 de junio 
de 1976 fue condenado por un delito de 
contrabando monetario a la pena de mul
ta de 75.800 pesetas y al comiso de 379.000 
pesetas.

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación; Su Señoría, 
dijo: Se concede indulto a Rubén Carlos 
González de la pena de multa de setenta 
y cinco mil ochocientas pesetas (75.800 pe
setas), impuesta en la presente causa, y 
ello en los términos condicionantes pre
vistos en el apartado 1 del artículo sépti
mo del Real Decreto 388/1977, de 14 de 
marzo.

Notifíquese esta resolución al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia Na
cional y al interesado en legal forma.

Así lo dijo, mandó y firma el ilustrí
simo señor don Alfonso Barcala Trillo- 
Figueroa, Magistrado, Juez Central de 
Instrucción número 3. Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito y para que sirva de no
tificación del auto preinserto a Rubén 
Carlos González, se expide el presente 
edicto para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado-Gaceta de Madrid», en 
esta capital, sede del Juzgado, a 20 de oc
tubre de 1977.—El Secretario.—Visto bue
no, el Magistrado, Juez.—10.676.

*

En el expediente número 773 de 1973 de 
los de este Juzgado, seguido contra Ma- 
madau Yara, se ha dictado resolución, 
que, copiada en lo necesario, dice así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo- 
Figueroa. Expediente número 773/76. En 
Madrid a 5 de octubre de 1977.

Resultando que el inculpado Mamadau 
Yara, por sentencia de 12 de febrero de 
1977, fue condenado por un delito de con
trabando monetario a la pena de multa 
de 59.400 pesetas y al comiso de 207.000 
pesetas.

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación-. Su Señoría, 
dijo: Se concede indulto a Mamadau Yara 
de la pena de multa de cincuenta y nueve 
mil cuatrocientas pesetas (59.400 pesetas), 
impuesta en la presente causa, y ello en 
los términos condicionantes previstos en 
el apartado 1 del artículo séptimo del Real 
Decreto 388/1977. de 14 de marzo.

Notifíquese esta resolución al excelen-



tisimo señor Fiscal de la Audiencia Na
cional y al interesado en legal forma.

Asi lo dijo, mandó y firma el ilustrl- 
simo señor don Alfonso Barcala Trillo- 
Figueroa. Magistrado, Juez Central de 
Instrucción número 3. Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito y para que sirva de no
tificación del auto preinserto a Mamadau 
Yara, se expide el presente edicto para 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado-Gaceta de Madrid», en esta capi
tal, sede del Juzgado, a 20 de octubre de 
1077.—El Secretario.—Visto bueno, el Ma
gistrado, Juez.—10.677-E.

*

En el expediente número 621 de 1976 de 
los de este Juzgado, seguido contra Al- 
fred Schneider, se ha dictado resolución, 
que, copiada en lo necesario, dice así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo- 
Figueroa. Expediente número 021/76. En 
Madrid a 26 de septiembre de 1977.

Resultando que el inculpado Alfred 
Schneider, por sentencia de 10 de febre
ro de 1977, fue condenado por un delito 
de contrabando monetario a la pena de 
multa de 59.400 pesetas y al comiso de 
297.000 pesetas.

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación; Su Señoría, 
dijo: Se concede indulto a Alfred Schnei
der de la plena de multa de cincuenta y 
nueve mil cuatrocientas pesetas (59.400 pe
setas), impuesta en la presente causa, y 
ello en los términos condicionantes pre
vistos en el apartado 1 del artículo sépti
mo del Real Decreto 388/1977, de 14 de 
marzo.

Notifíquese esta resolución al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia Na
cional y al interesado en legal forma.

Así lo dijo, mandó y firma el ilustrí- 
simo señor don Alfonso Barcala Trillo- 
Figueroa, Magistrado, Juez Central de 
Instrucción número 3. Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito ; para que sirva de no
tificación del auto preinserto a Alfred 
Schneider, se expide el presente edicto 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado-Gaceta de Madrid», en esta 
capital, sede del Juzgado, a 20 de octubre 
de 1977.—El Secretario.—Visto bueno, el 
Magistrado, Juez.—10.678-E.

*

En el expediente número 118 de 1676 de 
los de este Juzgado, seguido contra Hans 
Willi Heinrich Wesemuller, se ha dictado 
resolución, que, copiada en lo necesario, 
dice así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo- 
Figueroa. Expediente número 118/76. En 
Madrid a 5 de octubre de 1977.

Resultando que el inculpado Hans Willi 
Heinrich Wesemuller, por sentencia de 
31 de enero de 1977, fue condenado por un 
delito de contrabando monetario a la pena 
de multa de 257.000 pesetas y al comiso 
de 1 283.000 pesetas.

Vistos los preceptos legales citados y de
más de general aplicación; Su Señoría, 
dijo: Se concede indulto a Hans Willi 
Heinrich Wesemuller de la pena de multa 
de doscientas cincuenta y siete mil pese
tas (257.000 pesetas), impuesta en la pre
sente causa, y ello en los términos con
dicionantes previstos en el apartado 1 del 
articulo séptimo del Real Decreto 388/ 
1977, de 14 de marzo.

Notifiquese esta resolución al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia Na
cional y al interesado en legal forma.

Asi lo dijo, mandó y firma el ilustrí- 
simo señor don Alfonso Barcala Trillo- 
Figueroa. Magistrado. Juez Central de 
Instrucción número 3. Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito y para que sirva de no
tificación del auto preinserto a Hans Willi 
Heinrich Wesemuller, se expide el pre
sente edicto para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Ma
drid», en esta capital, sede del Juzgado, 
a 20 de octubre de 1977.—El Secretario.— 
Visto bueno, el Magistrado, Juez. — 
10.679-E.

*

En el expediente número 100 de 1976 de 
los de este Juzgado, seguido contra Mar
tin Luke, se ha dictado resolución, que, 
copiada en lo necesario, dice asi:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo- 
Figueroa. Expediente número 100/76. En 
Madrid a 5 de octubre de 1977.

Resultando que el inculpado Martin 
Luke, por sentencia de 28 de enero de 
1977, fue condenado por un delito de con
trabando monetario a la pena de multa 
de 55.000 pesetas y al comiso de 216.000 
pesetas.

Vistos los preceptos legales citados y de
más de general aplicación; Su Señoría, 
dijo: Se concede Indulto a Martin Luke 
de la pena de multa de cincuenta y cinco 
mil pesetas (55.000 pesetas», impuesta en 
la presente causa, y ello en los términos 
condicionantes previstos en el apartado 1 
del articulo séptimo del Real Decreto 388/ 
1977, de 14 de marzo.

Notifíquese esta resolución al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia Na
cional y al interesado en legal forma.

Así lo dijo, mandó y firma el ilustrí- 
simo señor don Alfonso Barcala Trillo- 
Figueroa, Magistrado, Juez Central de 
Instrucción número 3. Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito y para que sirva de no
tificación del auto preinserto a Martin 
Luke, se expide el presente edicto para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado-Gaceta de Madrid», en esta capital, 
sede del Juzgado a 20 de octubre de 1977. 
El Secretario.—Visto bueno, el Magistra
do, Juez.—10.680-E.

*

En el expediente número 662 de 1975 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Carlos de Magalhaes Duarte Ferreira, se 
ha dictarlo resolución, que, copiada en lo 
necesario, dice así:

«Auto del señor Juez Barcala Trillo- 
Figueroa. Expediente número 662/75. En 
Madrid a 6 de octubre de 1977.

Resultando que el inculpado Carlos de 
Magalhaes Duarte Ferreira, por sentencia 
de 24 de enero de 1977, fue condenado por 
un delito de contrabando monetario a la 
pena de multa de 98.000 pesetas y al co
miso de 490.000 pesetas.

Vistos los preceptos legales citados y de
más de general aplicación; Su Señoría, 
dijo: Se concede indulto a Carlos de Ma
galhaes Duarte Ferreira de la pena de 
multa de noventa y ocho mil pesetas 
(98.000 pesetas), impuesta en la presente 
causa, y ello en los términos condicionan
tes previstos en el apartado 1 del articu
lo séptimo del Real Decreto 388/1977, de 
14 de marzo.

Notifíquese esta resolución al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia Na
cional y a Carlos de Magalhaes Duarte 
Ferreira.

Así lo dijo, mandó y firma el ilustrí- 
simo señor don Alfonso Barcala Trillo- 
Figueroa, Magistrado, Juez Central de 
Instrucción número 3. Doy fe.»
.Concuerda bien y fielmente con los co

rrespondientes particulares del original al 
que me remito y para que sirva de no
tificación del auto preinserto a Carlos de 
Magalhaes Duarte Ferrera, se expide el

presente edicto para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Ma
drid», en esta capital, sede del Juzgado, 
a 20 de octubre de 1977. — El Secreta
rio.—Visto bueno, el Magistrado, Juez.— 
10.681-E.

*

En el expediente diligencias previas nú
mero 445 de 1977 de los de este Juzgado, 
seguido contra Manuel Fernando Salguei- 
ro Mendes, súbdito portugués, no residen
te en España, se ha dictado resolución 
que, oopiada en lo necesario, dice así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo-Fi- 
gueroa.—Diligencias previas cuatrocientos 
cuarenta y cinco de mil novecientos seten
ta y siete.—En Madrid a veintidós de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
siete.

Resultando que las presentes diligencias 
previas se iniciaron ...,

Su señoria dijo: Se deoreta el archivo 
de las presentes actuaciones por cuanto 
los hechos en ellas enjuiciados no son 
constitutivos de delito, decretándose asi
mismo la libertad de don Manuel Fernan
do Salgueiro Mendes y la devolución al 
mismo de las cantidades, títulos-valores 
y cartillas de ahorro que le fueron inter
venidas y depositadas a disposición de 
este Juzgado en el Banco Pastor de la 
Notaría-Padrenda (Orense).

Así lo mandó y firma el ilustrísimo se
ñor don Alfonso Barcala Trillo-Figueroá, 
Magistrado-Juez Central de Instrucción 
número tres.—Doy fe »

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito, y para que sirva de noti
ficación del auto preinserto a Manuel Fer
nando Salgueiro Mendes, se expide el pre
sente edicto para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Ma
drid», en esta capital, sede del Juzgado, 
a 21 de octubre de 1977.—El Secretario.— 
Visto bueno: El Magistrado-Juez.— 
10.961-E.

*

En el expediente número 543 de 1973 
de los de este Juzgado, seguidos contra 
Manuel Torres Cuadras, se ha dictado 
resolución que, copiada en lo necesario, 
dice asi:

Auto del Juez señor Barcala Trillo-Fi- 
gueroa.—Expediente número quinientos 
cuarenta y tres de mil novecientos setenta 
y tres.—En Madrid veintitrés de jumo 
de mil novecientos setenta y siete.

Resultando que el inculpado Manuel To
rres Cuadras, por sentencia de veintidós 
de junio de mil novecientos setenta y seis, 
fue condenado por un delito de contraban
do monetario a la pena de multa de 
cuatro mil trescientas sesenta y ocho pe
setas y ai comiso de doscientos sesenta 
dólares, cuyo importe ha sido ingresado 
en el Tesoro Público con carácter defi
nitivo;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Su señoría dijo: Se concede indulto a 
Manuel Torres Cuadras, de la pena de 
multa de cuatro mil trescientas s9seDta 
y ocho (4.368) pesetas, impuestas en la 
presente causa, y ello, en los términos 
condicionantes previstos en el apartado 
uno del artículo séptimo del Real Decre
to trescientos ochenta y ocho de mil no
vecientos setenta y siete, de catorce de 
marzo

Notifíquese esta resolución al excelentí
simo señor Fiscal de la Audiencia Nacio
nal y al interesado en forma legal.

Así lo dijo, mandó y firma el ilustrísi
mo señor don Alfonso Barcala Trillo-Fi- 
gueroa, Magistrado Juez Central de Ins
trucción número tres.—Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito, y para que sirva de notifi
cación del auto preinserto a Manuel To-



rres Cuadras, se expide el presente edicto 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado-Gaceta de Madrid», en esta 
capital, sede del Juzgada, a 21 de octubre 
de 1977.—El Secretario.—V.° B.°: El Ma
gistrado-Juez.—10.959-E.

*

En el expediente número 41o de 1976 
de los de este Juzgado, seguido contra 
otros y contra Robert Odiel Coene, de 
nacionalidad belga, no residente en Espa- 

„ña, se ha dictado sentencia que, copiada 
en lo necesario, dice así:

Sentencia número setenta y ocho.—En 
Madrid a veinte de octubre de mil nove
cientos setejita y siete.

El ilustrísimo señor don Alfonso Barca- 
la Trillo-Figueroa, Magistrado-Juez Cen
tral de Instrucción número tres, habiendo 
visto la presente causa número cuatro
cientos diez de mil novecientos setenta 
y seis, seguida por delito de contrabando 
monetario contra Robert Odiel Coepe, de 
nacionalidad belga, nacido en La Rumien 
(Francia) el dieciocho de febrero de mil 
novecientos veintiocho, hijo de Henry y 
de Alicia, divorciado contable, con domi
cilio en Ostende (Bélgica), calle Prinssen- 
laap, número treinta y dos, con pasaporte 
número ciento cincuenta y seis «nil qui
nientos setenta y tres, expedido en el lugar 
de su domicilio, el veintiséis de septiem
bre de mil novecientos setenta y cuatro, 
y contra ....

Fallo: Que absolviendo libremente y con 
toda clase de pronunciamiento favorables 
a .... debo condenar y condeno a Robert 
Odiel Coene, como autor penalmente res
ponsable de tres delitos de contrabando 
monetario, ..., apreciando como atenuante 
la circunstancia que se razonará, a las 
respectivas penas de multa de noventa 
y siete mil (97.000) pesetas, cuatrocientas 
noventa mil (490.000) pesetas y trescien
tas noventa mil (390.000) pesetas, que se 
harán efectivas en la forma y condiciones 
prescritas por las Leyes, Que debo acor
dar y acuerdo el comiso de novecientas 
setenta y dos mil pesetas de las nove
cientas setenta y cinco mil pesetas inter
venidas a Robert, Odiel Coene, por ser 
materia de delito, dándosele el destino le
gal correspondiente, poniendo a disposi
ción del mismo las tres mil pesetas res
tantes.—Que por aplicación de lo preveni
do en el Real Decreto trescientos ochenta 
y ocho de mil novecientos setenta y siete, 
de catorce de marzo, se concede indulto 
total de las penas do multa impuestas 
a Robert Odiel Coene de las expresadas 
cuantías de noventa y siete mil (97.000) 
pesetas, cuatrocientas noventa mil pese
tas (490.000) y trescientas noventa iqil 
(390.000) pesetas, y ello en los términos 
condicionantes previstos en el apartado 
uno de su artículo séptimo

Notifíquese la presente resolución al ex
celentísimo señor Fiscal de la Audiencia 
Nacional, al Procurador... y a los intere
sados, instruyendo al condenado de su 
derecho de interponer recurso de apela
ción contra la misma, ante la Sala de 
lo Penal de la Audiencia Nacional, dentro 
del plazo de ocho días, contados a partir 
del siguiente al de la notificación y por 
conducto de este Juzgado.

Así por esta mi setencia, de la que 
se unirá certificación a las actuaciones, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firmado 
y rubricado: Alfonso Barcala.

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia en el propio día de 
su fecha por el iIu>stri9imo señor Magis
trado-Juez que la suscribe, celebrando au
diencia pública.—Doy fe.—Firmado y ru
bricado: Pedro Pérez.»

Concuerda fielmente con su original al 
que me remito, y para que sirva de noti
ficación de la sentencia preinserta a Ro
bert Odiel Coene con la instrucción y de
más prevenciones en ella contenidas, se 
expide el presente edicto para su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado-Ga

ceta de Madrid», en esta capital, sede 
del Juzgado, a 24 de octubre de 1977.— 
El Secretario.—V.° B": El Magistrado- 
Juez—10.960-E.

*

En el expediente número 251 de 1976 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Fierre Edouard Joseph Durieux, Albert 
Berger y Garabet M. Farman, se ha dic
tado sentencia que, copiada en lo necesa
rio, dice así:

«Sentencia número setenta y siete.—En 
Madrid a diecinueve de octubre de mil 
novecientos setenta y siete

El ilustrísimo señor don Alfonso Barca- 
la Trillo-Figueroa, Magistrado-Juez Cen
tral de Instrucción número tres, habiendo 
visto la presente cauta número doscientos 
cincuenta y uno de mil novecientos seten
ta y seis, seguida por delito de contraban
do monetario contra Fierre Edouard Jo
seph Durieux, de nacionalidad belga, na
cido en Uccle (Bélgica) el doce de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, hijo de Joseph y de Simonhe, ca
sado, empleado, con domicilio en Water- 
loo, ...; Albert Bergsr, de nacionalidad 
belga, nacido el treinta y uno de marzo 
de mil novecientos veintitrés, en Wange- 
nies (Bélgica), hijo de Alberto y de Ai- 
mée, casado, con último domicilio cono
cido en Las Matas (Madrid), urbanización 
"Los Peñascales”, calle Romeral, titular 
de pasaporte número 341150, y Carabet M. 
Farman, de nacionalidad iraní, nacido en 
Alep (Siria), hijo de Loutfi y Zahra, viu
do, comerciante, con domicilio en Bru
selas, avenida Víctor Rousseau, número 
ciento cuarenta, quinto, provisto de pasa
porte número 14B3013, expedido en Bei- 
ruth, ...; Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Garabet M. Farman como autor respon
sable de un delito de contrabando moneta
rio, en grado de tentativa, por importe 
... y cuatro delitos de contrabando mone
tario consumados por importe .... sin la 
concurrencia de circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad, a las penas 
de multa de nueve millones quinientas 
mil (9.500.000) pesetas, por el primero 
de ellos, y de nueve millones (9.000.000) 
de pesetas, diecinueve millones de pese
tas (19.000.000) ocho millones quinientas 
mil (8.500.000) pesetas y -Siete millones 
(7 000.000) de pesetas respectivamente, 
por los otros cuatro.

Que debo condenar y condeno a Albert 
Berger,. como penalmente responsable en 
concepto de autor de un delito de contra
bando monetario, en grado de tentativa 
por importe ... y tres delitos de contra

bando monetario consumados por impor
tes de .... apreciando la atenuante de que 
se ha hecho mérito, a las penas de multa 
de cuatro millones setecientas cincuenta 
mil (4.750.000) pesetas, por el primero, 
y de nueve millones quinientas mil pe
setas (9.500.000) cuatro millones doscien
tas cincuenta mil (4.250.000) pesetas y 
tres millones quinientas mil (3.500.000) pe^ 
setas, respectivamente, por los otros tres.

Que debo condenar y condeno a Pierre 
Edouard Joseph Durieux, como autor res
ponsable de un delito de contrabando mo
netario en grado de tentativa por importe 
de ... y de dos delitos de contrabando 
monetario consumados por importe de .... 
apreciando la circunstancie atenuante de 
que se ha hecho mérito, a las penas de 
multa de cuatro millones setecientas cin- 

1 cuenta mil (4 750.000), por el primero, y 
de cuatro millopes quinientas mil pese
tas (4.500.000) y nueve millones quinientas 
mil (9.500.000) pesetas, respectivamente, 
por los otros dos.

Que debo acordar y acuerdo el comiso 
como materia de delito, de la cantidad 
intervenida, pór razón de estos autos, de 
diecinueve millones veintiún mil cien pe
setas, a la que se dará el destipo legal 
correspondiente.

Que en aplicación del Decreto trescien
tos ochenta y ocho de mil novecientos 
setenta y siete, de catorce de marzo, y 
en los términos condicionantes previstos 
en el apartado uno de su artículo séptimo, 
debo declarar y declaro indultadas las 
penas de multa de nueve millones qui
nientas mil pesetas, impuestas a Garabet 
M. Farman; de cuatro millones setecien
tas cincuenta mil pesetas, impuestas a 
Albert, y de cuatro millones setecientas 
cincuenta mil pesetas impuestas a Pierre 
Edouard Joseph Durieux, debiendo satis
facer las restantes penas de multa en 
la forma y modo dispuesto en la Ley, 
y en caso de impago de las mismas, ha
brá de tenerse en cuenta lo prevenido 
en el artículo octavo de la Ley de vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos 
treinta y ocho, y computarse, a tales efec
tos, el tiempo de prisión preventiva su
frida por los condenados durante la trami
tación de la causa.

Notifíquese la presente resolución al ex
celentísimo señor Fiscal de la Audiencia 
Nacional, al Procurador .... al Letrado 
... y a los interesados, en legal forma, 
instruyéndoles de su derecho de interpo
ner recurso de apelación contra la mis
ma, ante la Sala de lo Penal de la Au
diencia Nacional, dentro del plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente al 
de la notificación y por conducto de este 
Juzgado

Así por esta mi sentencia, de la que 
se unirá certificación a las actuaciones, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firmado y 
rubricado: Alfonso Barcala.

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia en el propio día de 
la fecha por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez que la susoribe, celebrando au
diencia pública.—Doy fe.—Firmado y ru
bricado: Pedro Pérez.»

Concuerda fielmente con los correspon
dientes particulares del original al que 
me remito, y para que sirva de notifica
ción de la sentencia preinserta a Pierre 
Edouard Joseph Durieux, Albert Berges 
y Garabet M. Farman, con la instrucción 
y demás prevenciones en ella contenidas, 
se expide el presente edicto para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado- 
Gaceta de Madrid», en esta capital, sede 
del Juzgado, a 25 de octubre de 1977.—El 
Secretario.—V.» B El Magistrado-Juez. 
10.962-E.

*

En el . expediente número 390 de 1973 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Reda Jaffar Isawy y otros, se ha dictado 
resolución que, copiada en lo necesario, 
dice así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo-Fi- 
gueroa.—Expediente número trescientos 
noventa de mil novecientos setenta y tres 
En Madrid a veintiuno de octubre de mil 
novecientos setenta y siete.

Resultando que los inculpados Reda Jaf
far Isawy, por sentencia de treinta y uno 
de octubre de mil novecientos setenta y 
cuatro, fueron condenados por delito de 
contrabando monetario a las penas de 
multa de setenta y tres mil cuatrocientas 
sesenta y una y cincuenta y ocho mil 
pesetas, al primero, así como al comiso 
de trescientas setenta y cinco mil pesetas 
a Reda Jaffar Isawy;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Su señoría dijo: Se concede indulto a 
Reda Jaffar Isawy, de las penas de multa 
setenta y tres mil cuatrocientas sesenta 
y una (73.461) pesetas y cincuenta y ocho 
mil (58.000) pesetas, al’ primero, impues
tas en la presente causa, y ello, en los 
términos condicionantes previstos err el 
apartado uno del articule séptimo del 
Real Decreto trescientos ochenta y ocho 
de mil novecientos setenta y siete, de 
catorce de marzo.

Notifíquese esta resolución al excelen
tísimo señor Fiscal de Ta Audiencia Na
cional y personalmente a los interesados.



Así lo dije, mandó y firma el ilustrisi- 
mo señor don Alfonso Barcala Trillo-Fi- 
gueroa, Magistrado Juez Central do Ins
trucción número tres.—Doy fe.»

Concuerda bien y fielmente con los co
rrespondientes particulares del original al 
que me remito, y para que sirva de noti
ficación del auto preinserto a Reda Jaffar 
Isawy, se expide el presente edicto paña 
su publicación en el «Boletín Oficia! del 
Estado-Gaceta de Madrid», en esta capi
tal, sede del Juzgado, a 31 de octubre 
de 1977.—El Secretario.—V.» B°: El Ma

gistrado-Juez.—10.958-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Luis Paricio Dobón, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 

de ios de Alicante,

Por medio del presente, que se expide 
en virtud de lo acordado en el expedien
te de suspensión de pagos 523/77, del 
industrial de esta plaza don José Ivorra 
Gisbert, se hace publico, que por haberse 
admitido la renuncia del acreedor Ban- 
kunión, para desempeñar el cargo da In
terventor judicial, ha sido nombrado para 
su desempeño al también acreedor Banco 
de Alicante, sirviendo este edicto de am
pliación al librado con fecha 7 de los 

corrientes.

Dado en Alicante a 17 de octubre de 
1977.—El Juez, Luis Paricio.—El Secreta
rio judicial.—13.393-C.

*

Don José María Zaragoza Ortega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital,

Por el presente, se hace público: Que 
el día 20 de diciembre próximo, a las 
once horas, tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica subasta de los bienes que después 
se dirán,- por así haberlo acordado en 
los autos de juicio ejecutivo número 424 
de 1976, seguidos a instancias de la Caja 
de Ahorros de Alicante y Murcia contra 
don José Juárez Rodríguez, don Herminio 
Naharro Cantos y otros.

Bienes de la propiedad de José Juárez 
Rodríguez: «Urbana.—Solar para edificar, 
situado en esta ciudad, con frente a calles 
Joaquín Cartagena Baile y Manuel Ruiz 
Magro; su figura es irregular y mide 
un total de trescientos Sesenta y un me
tros noventa decímetros cuadrados, y lin
da: por el Norte, en una línea de 22,90 
metros, con finca de Jesús Meseguer To- 
var: por el Este, en línea de 16,95 metros, 
con finca de Pedro Oliver Campello, y 
por el Oeste, con la calle de Joaquín 
Cartagena Baile, en una línea de 16,50 
metros.»

Inscrita al folio 238, libro 258 del Sal
vador, finca número 19.804, inscripción 
cuarta.

De la propiedad de Herminio Naharro 
Cantos:

«Urbana sexta.—Piso cuarto, que com
prende una vivienda del edificio Situado 
en esta ciudad, calle Jaime Navarro Sa
buco. número treinta y tres, mide sesenta 
y cinco metros cuadrados. Linda: por su 
frente, Oeste, en linea de 5,80 metros, 
cale de su situación; derecha, entrando, 
Sur en línea de cuarenta y dos metros, 
Dionisio Cartagena Celdrán; Este, espal
das, en línea de 7,60 metros, Leonor Pérez 
Llacer; izquierda, Norte, en línea de 3,50 
metros, Leonor Llacer, y en línea de 6,50 
metros, con Juan Brufa] Miralles.»

Inscrita al folio 107, libro 382 del Sal
vador finca número 33.994, inscripción se
gunda.

Justipreciadas la primera finca en la 
cantidad de 8.000.000 de pesetas, y la se
gunda en 250.000 pesetas.

Condiciones

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad equiva
lente al 10 por 100 del tipo Je subasta-, 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo; 
que el precio del remate no se destinará 
a la extinción de otras cargas preferentes, 
si las" hubiere; que los autos quedan de 
manifiesto en la Secretaría a disposición 
de los licitadores.

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 
1977.—El Secretario.—13.344-C.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto p°r el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Barcelona, en providencia 
da esta fecha, dictada en el expediente 
de declaración de fallecimiento de don 
Ramón Blasco Andreu, número 555 de 1976, 
hijo de Juan y Basilia, nacido en Barce
lona, en el año 1897, viudo, sin profesión 
conocida, y que tuvo su último domicilio 
en calle Lepanto, 321, 2.°, 4.*, de Bar
celona, de donde se ausentó en julio de 
1947, y sin haber tenido nunca más no
ticias del mismo, ignorándose su parade
ro; por el presente se hace pública la 
incoación del referido expediente, que ha 
instado su hija doña Carmen Blasco Ca
sáis, que tiene concedido el beneficio de 
pobreza.

Se significa qu® el edicto se publicará 
por dos veces, con un intervalo de quince 
días.

Barcelona, 3 de septiembre de 1977.—El 
Secretario.—11.131-E. 1.a 22-11-1977

*

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia de mi cargo, y con el' 
número 1.185/1974, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de «Banco 
de Levante, S. A.», contra doña María del 
Sol Sanjuá-n Vélez, en los que por provi
dencia de este día se acuerda sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y quiebra de la anterior, término de vein
te dias hábiles, y tipo de su tasación, y 
en dos lotes, las siguientes fincad;

«Piso 2.° A. situado en la planta se
gunda de la calle General Mola, núme
ro 81, de esta capital, con una superficie 
aproximada de 104,67 metros cuadrados, 
y consta de vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cuarto de baño, aseo, cocina 
y terraza. Linda: por su frente, con un 
pequeño "hall” de distribución, que da 
acceso al ascensor número 1 y a la caja 
de escalera y con el piso 2.° B; derecha, 
entrando, con la calle General Mola; iz
quierda, entrando, con montacargas y pa
tio número 2, y fondo, con la casa núme
ro 83 de la calle General Mola».

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1, al tomo 1008. folio 37, finca 
32.458, inscripción primera.

Tasada en 3.140.000 pesetas.

«Piso 2° B, sito en la planta 2.a de la 
calle General Mola, número 81, con una 
superficie aproximada de 104,67 metros 
cuadrados, con-sta de vestíbulo, estar co
medor, tres dormitorios, cuarto de baño, 
aseo, cocina y terraza. Linda: por su 
frente, con un pequeño "hall” de distri
bución, que da acceso al ascensor núme
ro 1 y a la caja de escalera en su des
cansillo, con la caja de escalera y con el 
patio número 1; derecha, entrando, con 
la casa número 73 de la calle General 
Mola; izquierda, entrando con local lla
mara finca número 7,-y al fondo, con 
la calle General Mola.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad

número 1 de los de Madrid, al tomo 1.008, 
folio 43, finca 32.460, inscripción pri

mera.

Tasada en 3.140.000 pesetas.

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día 16 de enero próximo y 
hora de las once de su mañana, teniendo 
lugar la misma en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en María de Molina, 
número 42, 3.°, con arreglo a las siguien
tes condicones:

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de expresados 
tipos.

Para tomar parte en el remate, debe
rán consignar previamente los licitadores 
el 40 por 100 de cada una de dichas 
cantidades, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

El remate puede hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se hallan de 
manifiesto eH Secretaría para que puedan 
ser examinados por lo que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose -que 
ios licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin

guno otro.
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsitentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
Juzgados de esta ciudad (Salón de Víc
tor Pradera, números 1 y 3).

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca, que es 
de 124.000 pesetas, y no se admitirán pos
turas que no cubran el referido tipo, pu- 
diendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. Los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131. de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Secre

taria.
Se entenderá que todo licitador acepta 

como bastante la titulación; que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, a; crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a Su extinción el pre
cio del remate.

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado, o en establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 en metálico 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
nó serán admitidos los mismos a esta 
licitación.

Dado en Barcelona a 29 de octubre 
de 1977.—El Juez, Terenciano Alvarez.— 
El Secretario, Luis Valentín-Fernández.— 
11.128-E.

CEUTA

Don José Villar Padín, Magistrado-Juez
de Primera Instancia de la ciudad de
Ceuta,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
gue expediente sobre declaración de fa
llecimiento de Manuel Durán Liado, naci
do en Ceuta el 26 de septiembre de 1927, 
hijo legítimo de Rafael Durán Traverso 
y Elvira Lladó Toledo, casado con María 
de Africa Santiago Soto, el cual desapa
reció de esta ciudad el 16 de noviembre 
de 1959, sin que desde dicha fecha se 
haya tenido noticias del mismo.

Lo que se hace público a tenor del ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, habiendo solicitado dicho expedien
te la esposa del mismo.

Dado en Ceuta a 18 de octubre da 
1977.—El Juez, José Villar Padín—10.378 ;E.

y 2.a 22-11-1977



LA CORUÑA
El Juzgado de Primara Instancia nú

mero 2 de La Coruña tramita expediente 
con el número 541 de 1977, sobre declara
ción de fallecimiento de don José Alonso 
Rilo, Nacido en Brea-Bergondo, el día 
17 de junio de 1921, hijo de Marcelino 
y de María, ausente en Río de Janeiro 
(Brasill. del cual no se tienen noticias 
desde hace veinte años.

La Coruña, 13 de octubre de 1977.—El 
Magistrado Juez.—El Secretario.—8.379-3.

y 2.a 22-11-1977

MADRID

Don Terenciano Alvarez Pérez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 8 de los de esta ciu
dad,
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos bajo nú
mero 943-74 (AH), sobre procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, 
que goza de los beneficios de gratuidad, 
contra fincas especialmente hipotecadas 
por los deudores don Juan Caminal Ruf 
y don Felicísimo Moral Guijarra, en cuyo 
procedimiento se ha acordado reproducir 
la primera y pública subasta de la finca 
hipotecada que después se dirá, término 
de veinte días y precio que también Se 
indicará, cuya finca, es la siguiente-, 

«Departamento doce. Estudio puerta 
primera, de la escalera izquierda, en la 
planta baja del inmueble sito en Hospita- 
let, calle de los Naranjos, números cin
cuenta y dos-cincuenta y cuatro, chaflán 
a la calle del Molino, donde está seña
lada con los números doce-catorce y die
ciséis, y que consta de tres dependencias, 
oocina y aseo, ocupando una Superficie 
útil aproximada de cuarenta y un metros 
ochenta decímetros cuadrados. Linda: por 
su frente Sur, con vestíbulo de escalera-, 
por la izquierda, entrando, con local co
mercial seis; por el fondo, con estudio 
letra A de la escalera segunda; con en
trada, con la calle Molino, dieciséis, por 
la derecha, con el estudio cuatro de la 
escalera derecha; por debajo, con el sue
lo, y por encima, con el piso entresuelo 
segunda, de la escalera izquierda.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet, al tomo 1,431, libro 577, 
folio 207, finca número 50.272, inscripción 
primera.

Se ha señalado para el remate el día 
12 de enero próximo, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la 3.a planta del edificio de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado enr Madrid a 2 de noviembre de 
1977.—El Juez, Juan Manuel Sanz.—El Se
cretario.—6.520-3.

*

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 17 
de los de esta capital.

Hago saber-. Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivos, con 
el número 756/75. a instancia de «Banco 
Atlántico, S. A.», representado por el Pro
curador señor García San Miguel, contra 
«Chicles Americanos, S. A.». Sobre recla
mación de cantidad de 1.500.000 pesetas 
de principal y 400.000 pesetas más calcu
ladas para intereses legales y costas, y 
en los que se ha acordado secar a públi
ca subasta, por primera vez y por el tipo 
de su Valoración, la finca que fue objeto 
de embargo siguiente: '

«Urbana.—Parcela de terreno en térmi
no de Pinto, al Sitio de Fuente Vieja, 
en el camino viejo de Parla. Tiene 
una superficie de trece mil doscientos no
venta y seis con ochenta y siete metros 
cuadrados. Sobre dicha finca existe una

edificación en forma rectangular para fi
nes industriales, con terreno libre para 
accesos y vías, sito en el término muni- 
pal de Pinto, calle Onésimo R e dondo. 
Consta el edificio propiamente dicho de 
una planta compuesta de dos grandes na
ves de fabricación, una nave de almacén, 
taller de reparaciones, servicios para cal
deras y producción de agua caliente, así 
como servicios higiénicos. Existe además 
en la zona principal un local de oficinas 
próximo al vestíbulo de entrada. Super
ficie de dos mil cuarenta metros cuadra
dos, destinándose el restó de once mil 
doscientos cincuenta y seis con ochenta 
y siete metros cuadrados a zona libre 
de accesos y esparcimiento.»

Inscrita a nombre de la titular por su 
derecho de obra nueva, al tomo 1.099, 
folio 225, finca número 8.035.

Valorada en treinta y cuatro millones 
setecientas cincuenta y tres mil setecien
tas cuarenta (34.753.740) pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, calle María 
de Molina, 42, 7.a, planta, el día 23 de 
enero próximo, a las once de sus horas, 
y se advierte a los lidiadores que para 
tomar parte en ella deberán consignar 
cuando menos el lo por 100 del tipo de 
valoración de la finca, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo; que no se han su
plido los títulos de propiedad de las min
ina, obrando en autos certificación de lo 
qué respecto de ellos resultan en el Re
gistro de la Propiedad, y que las cargas 
y gravámenes anteriores al crédito del 
actor y los preferentes, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta, 
subrogándose en la responsabilidad de 
ellos y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 
1977.—El Secretario. — El Juez, Virgilio 
Martín.—6.546-3.

*

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4 de
Madrid,

Hago saber: Que en autos del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tra
mitan .en este Juzgado con el número 
1526/1978, a instancia de «Caja Española 
de Finanzas, S. A.», contra don Francisco 
Ramos González y otros, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
la siguiente finca:

«Dehesa denominada Cañizares, en tér
mino municipal de Reí lio, destinada a 
pastos y labor, poblada de pinos, algunos 
robles y carrascas. La atraviesa el río 
Guazairo. Ocupa una superficie de mil 
quinientas sesenta y cinco hectáreas siete 
áreas ¡goventa y ocho centiáreas.. Tiene 
varias edificaciones. Está dividida en tres 
lotes, llamados Espartóse, Masegar de 1® 
Torre y Valhondo.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cuenca, al folio 14 del tomo 564, libro 
8 del Ayuntamiento de Reíllo, finca nú
mero 131 quintuplicado.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 20 de 
diciembre próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones.

1. ‘ Servirá de tipo para la misma 
la cantidad de 6.000.000 de pesetas, no 
admitiéndose postura alguna inferior a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero.

2. a Para tomar parte en ella deberán 
consignar los licitedores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 de refe
rido tipo.

3* Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla IV 
están de manifiesto en Secretaría, enten

diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 
1977.—El Magistrado-Juez, José de Asís. 
El Secretario.—6.518-3.

MALAGA

Don José García Marios, Magistrado, Juez
de Primera Instancia número dos de los
de Málaga, t
Hago saber: Que en los autos de juicio 

universal de quiebra necesaria de la En
tidad «Hotel Torrevigía, S. A.», que se 
siguen en este Juzgado con el número 
747/76, por providencia dictada con esta 
fecha en la pieza cuarta de dicho juicio 
universal, se ha acordado convocar a los 
acreedores reconocidos en la anterior Jun
ta de Reconocimiento de Créditos, para 
que el día 12 de diciembre próximo, a las 
dieciséis horas, comparezcan con sus tí
tulos de reconocimiento de crédito, a fin 
de asistir a la Junta general de acreedo
res de la Entidad quebrada para gradua
ción de créditos, que tendrá lugar en di
cho día y hora en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo los apercibimientos le
gales si no comparecen.

Y para que sirva de citación en forma, 
expido el presente edicto en Málaga a 
28 de octubre de 1977.—El Juez, José Gar
cía Marios.—El Secretario.—6.589-3.

MURCIA

En los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos en este Juzgado 
bajo el número 612/1976, Sección A, a 
instancia del Procurador don Andrés Jara 
Navarro, en nombre de don Rafael Fer
nández Molina, contra «Finvi, S. A.», apa
rece dictada sentencia con fecha 22 de 
septiembre pasado, cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por el Procurador don Andrés 
Jara Navarro, en nombre y representa
ción de don Rafael Fernández -Molina, 
contra "Finvi, S. A.”, en rebeldía, sobre 
resolución de contrato, debo declarar y 
declaro resuelto el contrato de tansmisión 
de la finca descrita en el hecho primero 
de la demanda, y privada de toda ef:cacia 
la escritura de 5 de abril de 1976, rese
ñada en dicho lugar, por la que el deman
dante don Rafael Fernández Molina trans
mitió a los fines expresados en ella a la 
Sociedad "Finvi S. A.”, la cual finca debe 
volver a la plena y libre propiedad del 
actor, cancelando el asiento registra! que 
se hubiere producido en el Registro de la 
Propiedad de Orihuela en favor de la 
adquiérante de ella, sin ninguna restric
ción, imponiendo las costas al demanda
do, así como los gastos que pudieran pro
ducirse por la retrocesión de la repetida 
finca; y por la rebeldía de dicha deman
dada le será notificada esta sentencia en 
la forma prevenida en los artículos 282 
y 263 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
a no ser que por la parte demandante 
se solicite la personal

Así por esta mi sentencia juzgando, lo 
pronuncio,' mando y firmo, José Antonio 
de Pascual y Martínez (rubricada). Pu
blicada en el mismo día.»

Y para que sirva de notificación a la 
Entidad demandada «Finvi, S. A.», de do
micilio desconocido y declarada en rebel
día, a los fines da su publicación eir el 
«Boletín Oficial del Fjstado», expido el 
presente en Murcia a 1 de octubre de 
1977.—El Secretario, Jesús Pérez Fernán
dez.—6.522-3.
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TARRAGONA 

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistrado- 
‘ Juez de Primera Instancia número 1 de 

Tarragona,

Hago saber: Que en autos de juicio eje
cutivo número 134/75, a instancia de don 
Patricio Ricart Ríus, contra doña Joseía 
Sendra Gras, se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, la siguien
te finca:

«Pieza de tierra sita en el término de 
La Canonja. hoy agregado de Tarragona, 
partida Hort d'en Dolsa, regadío, a bene
ficio de cuatro horas de agua semanales 
de la mina de la Concordia, de cabida 
según el Registro, después de practicadas 
varias segregaciones, de cincuenta y cua
tro áreas sesenta y dos cent ¡áreas vein
ticuatro decímetros cuadrados. Linda: al 
Este, con tierras de José Queralt. José 
Veciana y otros, y al Norte Sur y Oeste, 
qon porción segregada y vendida a Anto
nio Galindo y esposa.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
al tomo 554 del archivo, libro 35 de La 
Canonja, folio 58, finca 1.099, inscripción 
primera.

Tasada- a efectos de esta subasta en la 
cantidad de 5.000.000 de pesetas.

No existen cargas preferentes ni- ante
riores.

La subasta tendrá lugar el día 19 de 
enero próximo, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, siendo 
requisito indispensable para tomar parte 
en ella el consignar previamente el 10 
por too del expresado tipo, no admitién
dose posturas que no cubran sus dos ter
cios y con facultad de ceder a tercero el 
remate adquirido.

Se advierte a los licitadores que tanto 
los autos como la certificación de cargas 
y títulos están de manifiesto en Secreta
ría para todos aquellos que quieran exa
minarlos, con la prevención de que debe
rán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningún otro.

Dado en Tarragona a 25 de octubre 
de 1977.—El Secretariado.—El Juez, Fer
nando Jareño—13.325-C.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les tija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,

Juzgados militares

GRACA DA SILVA, José; hijo de Ra
miro y de María, natural y vecino de Mi- 
ragaia (Portugal), calle Costaermesinde, 
número 42, nacido el 2 de diciembre de 
1955, soltero, afilador, estatura 1,76 me
tros, pelo castaño, ojos castaños, cejas 
al pelo, nariz recta, barba escasa, boca 
normal, color sano, frente despejada, 
tatuaje en el brazo izquierdo; procesado 
en causa número 458 de 1077 por deser
ción; comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado de Instrucción de la 
Subinspección de La Legión, en Leganés 
(Madrid).— (2.851.)

AMOROS NAVARRO. Manuel; nacido 
el 24 de abril de 1950 en Alicante, hijo 
de Manuel y de Felicitas, con último do
micilio conocido en calle Cienfuegos, 12, 
segundo (Alicante) o en Nueva York, 
sin dirección conocida; sujeto a expe
diente por "haber fallado a concentración 
a la Caja de Recluta número 331 para 
su destino a Cuerpo; comparecerá en tér

mino de treinta días en .Alicante ante el 
Juzgado de Instrucción de la citada Caja, 
(2.849.)

Juzgados civiles

GALLEGO PEREZ, Manuel; nacido en 
Sevilla, el 24 de octubre de 1916, casado, 
industrial, domiciliado últimamente en 
Sevilla, calle Alvar Núñez de Vaca, 15, 
hijo de Manuel y de Angela; procesado 
por estafa en sumario número 596 de 1977; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número dos de 
Sevilla.—(2.882.)

 MACHADIN DOS SANTOS, Antonio; 
da dieciocho años, soltero, estudiante, hijo 
de Joaquín y de Carmine, natural de Co
lares (Portugal) y vecino de Albufera 
(Portugal), con pasaporte portugués nú
mero 9490/74; procesado por delito contra 
la salud pública en sumario número 101 
de 1977; comparecerá Sn término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero tres de Málaga.—(2.680.)

BROSAU MAIG, Melchor; de veintisie
te años; hijo de Francisco y de Mercedes, 
soltero, administrativo, domiciliado últi
mamente en Sabadell, calle Paco Mutilo, 
número 37, o Ibiza, 24; procesado por 
hurto en sumario número 49 de 1976; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número cua 
tro de Barcelona.—(2.879.)

BERLANGA JIMENEZ, Heliodoro; na
tural de Valencia, casado, cocinero, de 
treinta y nueve años, hijo de Heliodoro 
y de Mercedes, domiciliado últimamente 
en Valencia; procesado en causa núme
ro 263 de 1977 por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 5 de Valencia.—(2.847.)

GARCIA FERNANDEZ, Marcos; natural 
de Sabadell, soltero, vendedor, de die
ciséis años, hijo de Antonio y de Josefa, 
domiciliado últimamente en Sabadell, ca
lle Penades, 69; procesado en causa nú
mero 135 de 1977 por robo; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Valencia.— 
(2.848.)

ASIS ESTEVE, Manuel de; natural de 
Puerto de Sagunto (Valencia), casado, 
pintor, de treinta y un años, hijo de 
Francisco y de Emilia, domiciliado últi
mamente en Sagunto, calle Santos Patro
nos, 16-, procesado en causa número 135 
de 1977 por robo; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Valencia.—(2.845.)

ALARCON GARCIA, José; natural de 
Saldes (Barcelona), albañil, de diecinueve 
años, hijo de Miguel y de Francisca, do
miciliado en Gironella, calle San Julián, 
sin número; procesado en causa núme
ro 135 de 1977 por robo-, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Valencia.—(2.844.)

MATA GARCIA, Luis Mariano; nacido 
en Piñeras-AIler (Oviedo) el 18 de no
viembre de 1928, hijo de Anselmo y de' 
Isabel, casado, industrial, domiciliado en 
Gijón, Extremadura, 22, bajo; procesado 
en sumario número 86 de 1077 por apro
piación indebida; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 1 de Gijón.— (2.843.)

GONZALEZ PEREZ, Manuel; de treinta 
y cinco años, soltero, vecino de Alosno 
(Muelva). natural de Eí Almendro (Huel- 
va), actualmente en ignorado paradero; 
procesado en sumario número 27 de 1977 
por hurto; comparece-á ante el Juzgado 
de Instrucción de Puebla de Guzmán 
(Huelva).— (2.841.)

AL1AU GONZALEZ, Juan; hijo de Juan 
y de Dolores, natural de Barcelona, sol
tero, camarero, de treinta y cinco años, 
domiciliado últimamente en Hospitalet

de Llobregat, calle Santa Eulalia, 49; pro
cesado en sumario número 131 de 1977 por 
robo; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 5 
de Barcelona.— (2.839.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado Permanente del Gobierno 
Militar de Las Palmas deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en la 
causa número 105 de 1977, Eduardo Gar
cía Hernández.—(2.900.)

El Juzgado de Instrucción del Batallón 
de Instrucción Paracaidista del Ejército 
de Tierra en Murcia deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en la 
causa número 167 de 1977, Francisco La
brador García.—(2.896.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 427 de 1977, An
tonio Tejedor Ballesteros.— (2.850.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Plasencia 
deja sin afecto la requisitoria referente 
al encartado en diligencias preparatorias 
número 17 de 1977, Francisco Acosta Mu
ñoz.—(2.341.)

El Juzgado de Instrucción de Medina 
del Campo deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario nú
mero 39 de 1977, Alejandro Alonso Do
mínguez.—(2.856.)

El Juzgado de Instrucción de la Au
diencia Provincial de Murcia deja sin 
efecto la requisitoria referente a la pro
cesada en causa número 5 de 1971, María 
Jiménez Maldonado.—(2.881.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Pamplona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario nú
mero 72 de 1975, Jacinto Chueca Pérez.— 
(2.888.)

El Juzgado de Instrucción de Santa 
Coloma de Farnés deja sin efecto la re
quisitoria referente a la procesada en 
sumario número 78 de 1976, Betty Jeanne 
Wahlrobe.—(2.865.)

EDICTOS 

Juzgados militares

Fajardo Santiago, Antonio; hijo de An
tonio y de Carmen, natural de Málaga 
y con último domicilio en la calle de los 
Perros número 3, en Torremolinos (Má
laga); comparecerá en el término de quin
ce días hábiles a partir de la fecha de 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», ante el Capitán Juez Instructor 
don Luis Zurera Carmona, del Regimiento 
de Infantería Extremadura número 15, 
de guarnición en Algeciras (Cádiz), pa
ra recibir la notificación de la Resolución 
dada a la causa que se le instruyó en su 
día por los delitos de deserción y fraude.

Algeciras, 11 de octubre de Í977.—El Ca
pitán Juez Instructor.—(2.306.)

Carmen y Consuelo Gómez ■Cortés, sol
teras, hijas de José y de María, sin ins
trucción, careciendo ambas del documen
to nacional de identidad, de treinta v 
ocho y de diecinueve años, nacidas en 
Valencia y Cuenca, respectivamente, com
parecerán en el término de quince dias 
ante el Juzgado Militar Permanente nú
mero 2 de la Capitanía General de Balea
res, sito en la avenida General Primo de 
Rivera número 28, 1”, de esta ciudad, 
para ser notificadas de la resolución re
caída en las diligencias previas núme
ro 21 de 1977.

Palma de Mallorca, 5 de septiembre de 
1977 —El Comandante Juez, Carlos Mar
tín Pesadillo Muñiz —(1.984.)


